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CONTRATO PARA EL SERVICIO DE BOLSA DE HORAS PARA LA 
COBERTURA DE EVENTOS LOS FINES DE SEMANA Y FESTIVOS DE 
FTV SA. 

 
En Fuengirola, a 15 de Enero de 2026. 
 

 
R E U N I D O S 

 
De una parte, , mayor de 

edad, con  y domicilio en , Fuengirola. 
 

De otra parte, , mayor de edad, con 
DNI núm. , y domicilio en  

. 
 
 

COMPARECEN 
 

La primera, en nombre y representación y como Consejera-Delegada de la 
mercantil municipal FUENGIROLA TELEVISIÓN S.A. 

domicilio en Calle Feria de Jerez, 29640, Fuengirola, y con CIF nº A-
92206283, nombramiento que se llevó a cabo mediante acuerdo del Consejo de 
Administración de fecha 31/10/2023, elevado a escritura pública. Está facultada 
por su cargo de Consejera-Delegada, cuyo cargo continúa vigente. 

 
El segundo, en nombre y representación de la mercantil MONOCHROME 

GRAPHICS SL, con domicilio en CALLE VALLENIZA S/N Complem. PLG. 
SANTA TERESA 29004 MÁLAGA, y CIF nº B- B75400820, como administrador 
única, nombramiento que se llevó a cabo en la escritura de constitución de fecha 
29/10/2024, ante el Notario Don Fernando Moreno Muñoz, protocolo 5.582. Está 
facultado como administrador único, cuyo cargo continúa vigente. 

 
 

Ambas partes se reconocen mutuamente su competencia y capacidad suficiente 
en calidad de adjudicante y adjudicatario, para otorgar el presente CONTRATO PARA  
EL SERVICIO DE BOLSA DE HORAS PARA LA COBERTURA DE 
EVENTOS LOS FINES DE SEMANA Y FESTIVOS DE FTV SA. según se 
desprende de los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Que se publicó en la plataforma de contratación del estado, 
licitación para la contratación mediante procedimiento abierto para la adjudicación del 
contrato para el SERVICIO DE BOLSA DE HORAS PARA LA COBERTURA 
DE EVENTOS LOS FINES DE SEMANA Y FESTIVOS DE FTV SA, con los 
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SEXTA.- Sin perjuicio de las disposiciones relativas a la publicidad de la 

adjudicación, el órgano de contratación no podrá divulgar información relativa al 
contratista sin su consentimiento. 
 

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella 
información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato que por su 
propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo 
de CINCO desde la fecha en que tenga conocimiento de esa información. 

 
 

SÉPTIMA.- Las obligaciones del contratista y el régimen de penalidades es el 
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

OCTAVA.- El contrato se extinguirá por su cumplimiento o por su resolución. 
Son causas de resolución del contrato  
 
 
 La extinción de la personalidad jurídica del contratista, o la pérdida sobrevenida de 
los requisitos para contratar con la sociedad contratante.  
 El incumplimiento de la ejecución del contrato que se establezcan expresamente en 
el pliego.  
 El levantamiento al contratista, durante la vigencia del contrato, de acta de 
infracción por parte de la Inspección de la Seguridad Social o de la Inspección de Tributos, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, siempre que de la misma se hubiera derivado 
sanción firme.  
 Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato.  
 En general, el incumplimiento por el contratista de cualquiera de las obligaciones 
contenidas en los documentos contractuales, así como el incumplimiento de los 
compromisos asumidos o propuestos en la oferta que fueron determinantes de la 
adjudicación del contrato de conformidad con los criterios de valoración.  
 Los incumplimientos de carácter parcial.  
 El incumplimiento sobre el régimen de cesión y subcontratación.  
 El incumplimiento por parte del personal relativo a la obligación de ir uniformados 
y portación de los medios de protección de carácter preceptivo adecuados a los trabajos que 
realicen. Asi como el desaseo, falta de decoro en el vestir y también descortesía del personal 
de la empresa adjudicataria.  
 El incumplimiento de las demás responsabilidades y obligaciones reflejadas en el 
presente pliego y correspondiente contrato.  
 
 
La comisión de hechos incursos en cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, 
facultará a la sociedad a instar la resolución del contrato, con la indemnización de daños y 
perjuicios y demás efectos que procedan conforme a la normativa de derecho privado 
aplicable. 
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